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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de enero dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05496/INFOEM/AD/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios a la solicitud 00351/ISSEMYM/AD/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc219892820]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc219892821]I. Presentación de la solicitud de acceso a datos personales

Con fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, en lo sucesivo el SARCOEM, ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, misma que fue registrada con el número de folio 00351/ISSEMYM/AD/2025, mediante la cual requirió lo siguiente:

“	DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO
[bookmark: _GoBack]SOLICITO COPIA CERTIFICADA DEL AVISO DE MOVIMIENTO DE BAJA DE 2008, SECRETARIA DE EDUCACIÓN, DE MI FALLECIDO ESPOSO, CLAVE ISSEMYM XXXXXXX”
MODALIDAD DE ACCESO “Copias certificadas”

A la solicitud, adjuntó en un archivo dos documentos que contienen dos credenciales emitidas por el ISSEMyM, del titular de los datos personales y de la persona solicitante.

[bookmark: _Toc219892822]II. Solicitud de Aclaración

El veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, requirió a la Particular el documento que acreditase la disposición post mortem del Titular de los Datos Personales, para lo cual otorgó un plazo de diez días hábiles.

III. Desahogo de aclaración

El veintidós de abril de dos mil veinticinco, una vez transcurrido el plazo señalado por el Responsable del Tratamiento, se declaró por parte del Sujeto Obligado que el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno, por lo que se tuvo por no presenta la solicitud de acceso a datos personales de persona fallecida. 

[bookmark: _Toc219892823]IV. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, por medio del SARCOEM, se interpuso el Recurso de Revisión al rubro, por el cual, el ahora Recurrente manifestó lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO
NO ME ENTREGAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Ingresé una solicitud en SARCOEM, el día 20 de marzo del año en curso, para solicitar copia certificada del aviso de movimiento de baja del 2008, de la Secretaría de Educación, de mi esposo fallecido, XXXXXXXXXXXXXXXX, con clave ISSEMYM XXXXXXX. Posteriormente, la Unidad de Transparencia me requirió complementara mi solicitud de acceso a datos, debido a que no anexe el documento mediante el cual mi concubino haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con dicho documento. Sin embargo en el artículo 106, de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, así mismo, de acuerdo con el artículo 122, de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo con los documentos que adjunto al presente recurso de revisión, consistentes en: Identificación oficial de mi esposo fallecido, así como credencial de afiliación al ISSSEMY, mi identificación oficial y mi credencial de afiliación al ISSEMYM, acta de defunción de mi esposo XXXXXXXXXXXX, así como nuestra acta de matrimonio, toda vez que requiero dicha información para realizar el trámite del pago de pensión por fallecimiento..

A la interposición adjuntó acta de matrimonio del finado (titular de los datos personales) y de la solicitante del acceso a datos personales, acta de defunción, credenciales del titular de los datos personales emitidas por el INE y por el ISSEMyM y credencial de la solicitante, emitida por el Instituto Nacional de Migración. 
[bookmark: _Toc219892824]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc219892825]a) Turno del Medio de Impugnación

El catorce de mayo de dos mil veinticinco, el SARCOEM, asignó el número 05496/INFOEM/AD/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa y con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante, lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega.

[bookmark: _Toc219892826]b) Admisión del Recurso de Revisión

Por acuerdo notificado a las partes el quince de mayo de dos mil veinticinco, a través del SARCOEM, se admitió a trámite el Recurso de Revisión 05496/INFOEM/AD/RR/2025.

[bookmark: _Toc219892827]c) Procedimiento de conciliación

Mediante la notificación del acuerdo de admisión por medio del SARCOEM, este Instituto hizo del conocimiento a las partes la posibilidad de iniciar el procedimiento de conciliación en términos del artículo 132 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. De igual manera, se le hizo del conocimiento a las partes el plazo de siete días hábiles para manifestar su voluntad de conciliar.

· Manifestaciones de las partes respecto a su intención de conciliar

El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió su interés de conciliar a través del SARCOEM. 

El veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, la Particular expresó su interés de conciliar, acto que fue subido al SARCOEM por el Sujeto Obligado, en beneficio del derecho de acceso a datos personales y de la Particular.

En este contexto, las partes expresaron su interés para llegar a una solución alterna al conflicto, por lo que el dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, se citó a las Partes acudir a audiencia de conciliación a llevarse a cabo el 18 de diciembre de la misma anualidad, la cual, se llevó a través de medios electrónicos.

[bookmark: _Toc219892828]d) Audiencia de conciliación

El dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, a las once horas, se llevó a cabo la audiencia de conciliación a través de la cual, el Sujeto Obligado, refirió contar con la información solicitada y estar en disposición de entregarla. En el desarrollo de la audiencia, la Solicitante expresó su interés de acudir a recibir la información, una vez pasado el periodo vacacional, por lo que se cerró la audiencia con la voluntad de las partes, de recibir la información, pasado el periodo vacacional del mes de diciembre de 2025 y enero de 2026.

En esos términos se declaró cerrada la audiencia, con la precisión de que se entregaría la información por medios electrónicos y se remitiría por SARCOEM, el documento para acreditar la recepción de la información.
[bookmark: _Toc219892829]e) Acuse de recibo de la información

El diecinueve de enero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado, subió al SARCOEM, impresión de pantalla de la entrega de la información la cual fue entregada en la misma fecha; este documento contiene la firma autógrafa de la solicitante.

[bookmark: _Toc219892830]f) Manifestaciones

El diecinueve de enero de dos mil veintiséis, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado, remitió de nueva cuenta el documento para acreditar que la información fue entregada por medios digitales.

Este documento fue analizado y puesto a la vista del Particular para de considerarlo procedente pronunciarse al respecto, el veintiuno de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _Toc219892831]g) Cierre de instrucción

El veintisiete de enero dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, supletoria de la Ley de Protección de Datos Personales, mismo que fue notificado a las partes en la misma fecha través del SARCOEM.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

[bookmark: _Toc219892832]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc219892833]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y, 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc219892834]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.).

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 129, fracción III de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud de acceso a datos personales y; finalmente el Particular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa.

[bookmark: _Toc219892835]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, haya fallecido o sobreviniera alguna causal de improcedencia.

No obstante, de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado remitió el acuse de recepción de la información solicitada, esto es el documento que da cuenta de la baja laboral de la persona finada; es decir, que se encuentra en posesión de la Particular, misma que fue entregada sin costo, conforme se expresó en la audiencia de conciliación.

En este sentido, debemos señalar que el artículo 131 de la Ley de Protección de Datos vigente en la entidad, contempla que, de llegar a un acuerdo durante la conciliación, este deberá obrar por escrito y este Organismo Garante, deberá verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo, lo cual, hará que el recurso de revisión, quede sin materia.

De la conciliación 
Artículo 131. Una vez admitido el recurso de revisión, el Instituto podrá buscar una conciliación entre el titular y el responsable. 

De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes. El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto deberá verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.

En este contexto, el acuse de recibo de la información, remido por el Sujeto Obligado, contiene la respuesta aportada a de manera física y gratuita, a la Particular, en donde se acredita que recibió lo solicitado, por lo que sirve como documento que otorga certeza del cumplimiento del acuerdo al que llegaron las partes durante la audiencia de conciliación.

En este contexto, toda vez que se acreditó la entrega de la información y que la Particular, y una vez que tuvo a la vista el acuse entregado en el SARCOEM por el Sujeto Obligado para acreditar la entrega de la información y recepción por parte de la Solicitante, no realizó manifestación alguna, debemos tener por acreditada la entrega de la misma.

Por esta razón, debemos señalar que el presente medio de impugnación quedó sin materia, al haber sido entregada la información requerida, conforme al procedimiento de Conciliación, que establece la materia.

[bookmark: _Toc219892836]CUARTO. Decisión

Así, toda vez que este Instituto constató que el Recurrente firmó el acuse de recibo de la información el cual fue subido a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), resulta procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión con número 05496/INFOEM/AD/RR/2025 al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular
Este Instituto determinó que, en el presente asunto, al haberse modificado la respuesta a través de la entrega de la información solicitada en la etapa de conciliación, ha quedado sin materia el presente medio de impugnación. La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección y el acceso de sus datos personales.
 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc219892837]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 05496/INFOEM/AD/RR/2025, por actualizarse el presupuesto del artículo 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que, al dar cumplimiento al convenio pactado en la etapa de conciliación, con la entrega de la información, quedó sin materia el medio de impugnación, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE por SARCOEM la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM). 

TERCERO. NOTIFÍQUESE por SARCOEM, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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